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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y nnnncios que hayan de insertarse en 
l o s BOLETISKS OFICIALES se h u í do mandar al Jefe Pol í t ico res
pect ivo , por c u y o c o n d u c t o se pasarán á los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

{Real orden de C de Abril de 1 8 3 9 . ) 

- - - P R E C I O S X>B S U S C R I C I O N . O — 

f f> 1 

En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*60 pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de e l la a ' 5 0 al mos; 9 al trimestre; 18 al somestre , y 2 8 c 5 0 por un a ñ o . 

Se admiten suscricioue» en Madrid, en la Adminis trac ión del BJLETI», plaza 
de Si»it¡as;o, 2.—Fuera de esta capita l , d irectamente por m e d i o de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENcíX^E^nÍRTA^^' ~ ~ 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto la9 qu« sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oflcialraunle: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que d imane de las mismas; pero los de iulere» particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por c ida l inea de i u s r c i o n . 

tic p u b l i c a (OIIOM I O N d i n * , e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 
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En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*60 pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de e l la a ' 5 0 al mos; 9 al trimestre; 18 al somestre , y 2 8 c 5 0 por un a ñ o . 

Se admiten suscricioue» en Madrid, en la Adminis trac ión del BJLETI», plaza 
de Si»it¡as;o, 2.—Fuera de esta capita l , d irectamente por m e d i o de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

.liti m e r o miel ta 5 0 c é n t i m o * d e p e « e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doüa María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Deigualbeuclioiodisfrutan SS. AA. R R . 
la* Infantas Doña María Isabel, Doña 
¡María de la Paz y Doña María Eulalia. 

fiabieru civil 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

En la tarde del 26 del actual y por los 
dependientes de mi Autoridad fueron ha
lladas en el Paseo de Areueros 390 cáp
sulas vacías de escopeta. Lo que he acor
dado se publiquo en este periódico oficial 
á fin de que llegue á noticia de la perso
na á quien perteneciere el expresado ha
llazgo, debiendo ésta presentarse á reco
gerlo e n la Sección de Vigilancia de este 
Gobierno. 

Madrid 30 de Enero de 1883. = E 1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Hallándose depositado en este Gobier
no y Sección de Vigilancia un baul-mun-
do vacío, el cual fué hallado en la noche 
del 26 del actual detras del pozo de la 
nieve sito entre la Ronda de Atocha y Pa
seo de Santa María de la Cabeza, he acor- j 
dado se publique en este periódico ofi- | 
cial á fin de que llegue á conocimiento 
de su legitimo dueño, quien deberá pre
sentarse en la Sección de Vigilanciade es
te Gobierno á hacer la oportuna reclama
ción. 

Madrid 30 de Enero de 1883. = E 1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

A las diez y nir-dia de la noche del 23 
del actual y sitio titulado Fábrica de Ser
rar maderas, fué hallado un carruaje, se- \ 
ñalado con el núm. 40, con una caUalle- | 
ría mayor y siu persona alguna que b 
condujera, 6 ignorándose quién fuere su 
legítimo dueño, he acordado se anuncie 
en este periódico oficial á fin de que lle
gue á su noticia y se presente en este 
Gobierno y Sección de Vigilancia á ha
cer la oportuna reclamación. 

Madrid 30 de Enero de 18S3.=E1 Go
bernador, J . El Con lo de Xiquena. 

Comisión provincial. 
Sesión di 20 di Enero de 1883. 

• • 17 
P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asistieron: 
Mcjía.— Cemborain.— Arana.— Gu-

llon.—Aguado—San Martin de la Va
ra.—Oriol.—Gil. 

Abierta la sesión á las dos de la tardo, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobaudo el acuerdo de esta Comisión 
por el que se declaró exceptuado del ejér
cito activo á Victoriano Runos Serna, 
número 1 del cupo de las Rozas en el 
reemplazo de 1881. 

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden aprobando el acuerdo de esta 
Comisión por el que se declaró soldado 
para el ejército activo al mozo Ángel 
Gervasio Serrano, núm. 7 del cupo de 
San Loreuzo en el reemplazo de 1882. 

Quedar enterada de que el mozo Ra
món Baezi y Saravia, núm. 279 del 
distrito de Palacio en el reemplazo de 
1882, ha resultado inútil del recono
cimiento practicado ante las autoridades 
de Filipinas, y declararle en su conse
cuencia recluta disponible sólo para caso 
de guerra . 

Devolver al Excmo. Sr. Gobernador, 
revisado y comprobado por esta Comi
sión, seguu dispone el art. 29 de la ley, 
el estado de los mozos sorteados en los 
pueblos de esta provincia para el reem
plazo del corriente año. 

Oficiar al Sr Teuiente Alcalde del 
distrito de la Latina á fin de que á la 
formación del alistamiento para el reem
plazo de 1884 tenga presente para su 
inclusión en el mismo al mozo Elias 
Alvaro G a h a u o . 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Gutiérrez Gómez, núm. 231 del 
distrito de la Inclusa para el reemplazo 
de 1879, en acto de revisión verificado 
en 15 de Abril de 1882, fué exceptuado y 
declarado exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

Subsanar el error padecido en el libro 
de actas de 1880 y sesión de 17 de Abril, 
en el que se consignó que e l ' mozo Pau
lino Sancho Blas, núm. 176 del distrito 
de la Universidad para el reemplazo de 
1877, quedó exceptuado por el distrito sin 
reclamación; siendo así que el nombre 
de dicho mozo, según resulta del acta del 
distrito, es Paulino Joarros Martínez, el 
cual, efectivamente, en acto de revisión 
fué exceptuado sin reclamación v exento 
de responsabilidad con arreglo aF articulo 
114 de la ley. 

Fijar con asistencia del Sr. Comisario 
de Guerra del distrito I). Julián Sauz y 
Coll, el precio á que han de abonarse los 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Diciembre último 
en los siguientes: 

Ración de pan , 
ídem de cebada 
Uem de paja 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón. 
Ídem de leña 

Pías , c e n t s . 

0M0 
1*25 

0'60 
Vtf 
O'lf» 
0*03 

Asimismo se acordó informar al se
ñor Gobernador lo siguiente acerca de 
los asuutos que á continuación se ex
presan: 

Que esta Comisión no puede certificar 
de otra forma que la consignada en 13 de 
Noviembre último, al remitir ios dat>s 
que previene el art. 176 de la vidente l-y 
de Reemplazos, respecto al mozo .Saudalio 
Díaz Berzal, en cuya certificación se hizo 
constar que éste había pasado al servicio 
activo cu virtud de revisión por haber 
obtenido la t a l l ado un metro 560 milí
metros. 

Que esta Comisión provincial acordó 
la exclusión del alistamiento del distrito 
del Congreso para el reemplazo de esto 
año del mozo Benito Aspuar Martínez 
por haber ésto justificado que en el año 
de 1875 fué incluido por el Ayuntamiento 
de ICstella, quedando en suspenso por 
disposición del Gobierno de S. M. y en 
atención á las circunstancias de la guer
ra, la entrega en Caja de los mozos com
prendidos en dichos reemplazos. 

Que para informar acerca del recurso 
de alzada interpuesto por D. José Vi-
llasante contra un acuerdo del Ayunta
miento de esta capital sobre abono del 
importe de terrenos expropiados para vía 
pública en la ant igua Puerta de Bilbao y 
Ronda de Santa Bárbara, es indispensa 
ble tener á la vista el informe del Muni
cipio y el expediente de expropiación, con 
todos los antecedentes que puedan con
tribuir al esclarecimiento del asunto. 

Que para poder aprobar las cuentas 
muuicipales de Barajas, correspondientes 
al año económico de 1872 á 73, hay ne
cesidad de que .-eau solveutados los seis 
reparos que se propouen, debiendo ade
más el Ayuntamiento remitir varios do
cumentos y hacer en algunas partidas 
las alteraciones que se expresan en el 
informe. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=»El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Distrito de la Audiencia... 
*. de Bueuavisla... 
o del Centro 
b del Congreso 
s del Hospicio. . . . . 
» del Hospital 
B de la Latina. -. 
• de Palacio 
» „ de la Inclusa.... 1. 
» de la Universidad. 

Sesión de 24 de Enero de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores qoc asistieron: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.--Gil. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuouta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó quedar 
enterada de un oficio de la Comisión pro
vincial de Valencia en que remite los cer
tificados de reconocimiento y talla del 
mozo núm. 294 del distrito de la Inclusa 
para el reemplazo de 1832, José Pradillo 
y Blanco, que se halla confinado en el 
presidio de San Miguel de los Reyes de 
dicha ciudad, el cual se hallaba pendien
te de ingreso como recluta disponible. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente: 

Que no aparece nada contrario á la3 
leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad que con el titulo Li Obrerx 
t rata de establecerse en esta Corte, y en 
su consecuencia puede darse al indicado 
reglamento el curso que proceda. 

Que el Ayuntamiento de Villarejo de 
Salvaués está obligado al pago á Don 
Crispulo Páris de 1.848 pesetas 37 cénti
mos por obras extraordinarias ejecutadas 
con motivo de la construcción de casa 
para escuelas, cuyas obras no se habían 
previsto en el proyecto formado al efecto. 

Que puede cursar, con arreglo á lo 
prefijado en la regla 5 . ' de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Am-
bite solicitando autorización para impo
ner un arbitrio extraordinario sobre la 
extracción y venta de frutos con objeto 
de extinguir el déficit del presupuesta 
d<* M82 á 83, á fin de que el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación dicte la 
resolución que juzgue más procedente. 

Acto seguido se dio cuenta del repar
timiento entre los distritos de esta capital 
y pueblos de la provincia de los 2.026 
mozos señalados á la misma por Real 
decreto de 23 del corrieute, veriibado 
con arreglo al art . 32 de la vigente ley 
de Reemplazos en la forma que á conti
nuación se expresa: 

NUMERO 
de mozo* sor

teados. 

21 I 
290 
181 
li, s 
339 
300 
? l l 
279 
313 
4uy 

CUPO. 

Entero». 

9i 
127 
79 
73 

lili 
(31 
136 
i M 
«37 
179 

Deci 
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PUEBLO?. 

.... . . 

Partido judicial de Alcalá de Heno-res, 

Ajalvir • 
Alcalá de Henares 
Algetc 
Ámbito 
Auchuelo 
Barajas 
Camarina <le Esteruelas . . . . 
Campo-Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobcíía 
Corpa 
Costada 
Daganzo • 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
I .<)((•! i es • 
Moco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
La Olmeda de la Cebolla . 
Orusco • 
Paracuellos de Jarama 
IV/.ueln de las Torres 
Pozuelo del Rey . . . 
Rivas lié Jaramá 
Rivalcjada -t 

San Fernando.. .' 
Los Santos de la Humosa.. 
San torcaz 
Torrcjon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdcolmos 
Yaldelorres • • 
Valdileclia 
Valverde 
Va llecas 
Vclilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvdla • 
Villar del Olmo 

NUMERO 
d e m o z o s sor

teados . 

Partido judicial de Colmenar 1'iVjo. 

Alcobendas 
Alpcdrete 
Becerril 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo 
Colmein rejo 
Collado Mediano 
Odiado Villalba 
Chamartin 
Chozas de la Sierra. 
El Boalo 
El Escorial 
El Molar 
El Pardo 
Fuencarral 
Galanagar 
Guarialix 
Guadarrama 
llortaleza 
Hoyo de Manzanares . . . . . . 
Laa Rozas 
Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra . . . 
Los Molinos 
Moralz .rzal • 
Navacerrada 
Pcdrezuela 
San Agustín.. 
S i n Lorenzo del Escorial... 
San Sebastian de los Reyes 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Yillanueva del Pardillo 

Partido judicial de Chine}u>n. 

Aran juez 
Arganda 
Belinonte de Tajo 
Brea • • 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón.. . 
Estremern • • •• 
Fuenliduefia de Tajo.. 
Morata de Tajuña. . . . 
Perales de Tajuña 
Tielmes — 
Valdaracete 
Valdela-una 
ViUaconejos.ji .. . . . 
Villamanrinue «le Tajo. 
Villarejo de Salvanés.. 

Partido judici'il de Gelafe. 

Alcorcon 
Batres . . 

CUPO. 

Enteros. Décimas . 

*9 3 9 
82 35 . 9 

7 3 1 
9 3 9 
4 1 8 

10 4 4 
9 3 9 

20 8 8 
4 1 8 
3 1 3 
7 3 1 
5 2 2 
3 1 3 
8 3 5 

• » • 8 3 5 
5 2 2 
9 3 9 
4 1 8 
1 » 4 
6 2 6 
9 3 9 
4 1 8 

14 6 1 
2 » 9 
1 • 4 
2 » 9 
4 1 8 
6 2 6 
7 3 1 

IS 6 6 
12 5 3 
8 3 5 
2 i 9 

II 4 8 
16 7 É 
3 1 3 

32 14 9 
2 9 9 

13 5 7 
2 0 9 
5 2 2 

16 7 » 
4 1 8 
9 3 9 
4 1 8 

39 n 1 
5 2 2 
4 i 8 
3 i 3 

13 5 7 
2 1 9 
3 1 3 
7 3 1 

19 8 3 
3 1 3 

19 8 3 
7 3 1 
8 3 5 
8 3 5 
6 2 6 

* 9 • 
13 5 7 
2 i 9 

16 7 9 

6 2 6 
2 » 9 
5 2 
4 í 8 
3 1 * 3 

38 16 7 
II 4 8 
5 2 2 
g » 9 
5 2 2 
6 2 6 

88 38 6 
31 13 6 
11 4 8 
II 4 8 
14 6 1 
54 23 7 
57 25 • 

13 5 7 
7 3 1 

34 14 9 
14 6 1 
10 4 4 
9 3 9 
4 1 8 

12 5 3 
9 3 9 

36 15 8 

9 3 9 
1 i 4 

PUEBLOS. 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

Carabanchel Alto.. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos 
Ciempozuclos 
Cubas 
Fuenlabrada 1 

Gctafe 
Griñón 
Humanes 
Lcganés . . . 
Moraleja de Enmedio 
Moslóles. 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia.. 
Torrcjon de la Calzada 
Torre;on de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

Partido jwiicial de Xavalcarnero. 

Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos.. 
Boad'illa del Monte 
Hrunete 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
El Álamo 
Fresnedillas 
Majadahnnda 
Navalagamella 
Navalcarncro • • • • 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanla 
Villamantilla 
Villauueva de la Cañada 
Villanucva de Perales 
Villaviciosa de Odón.. 

Partido judicial de San .]fartvi de Valdeifjlesias 

Cadalso 
Cenicientos . . . 
El Prado 
Navas del Rey . . . . 
Pelavos 
Robledo de Chávela 
Rozas «le Puerto Real 
San Martin de Valdciglesias 
Santa María de la Alameda 
Va!dem.T|ucda.. 
Zarzalcjo 

Partido judicial de Torrelugtina. 

Alameda del Valle... 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago • • 
Bustarvtejo 
Cabanitla* de la Siorra 
Canencia 
Cervera 
El Berrueco % , 
El Vellón 
Garganta. . . 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo.. . 
Horca} Qtdo<. 
La Acebeda. 
La Cabrera 
La Hiruela 
Lozoya. 
Lozoyuela 
La Serna 
Madarcos. 
Maujiron 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente • . . . . . . . . . . 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones • 
PinUla del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 
Rascafría 
Redueña 
Robledillo de la Jara.. 
Robre^ordo 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaíiuna 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco 
Venturada 
Vil lavieja. . . . 

........... 

15 
15 
i 
21 

1 
27 
33 

3 
6 

25 
4 

14 
II 
22 

I 
5 
5 
4 

10 
20 

9 

CUPO. 

Enteros . 

II 
14 

I 
2 

11 
I 
6 
4 
9 
1 
2 
2 
I 
4 
8 
3 

i . , c imas. 

9 9 • 
5 2 2 

9 9 9 
9 3 9 

19 8 3 
5 2 2 

II 4 8 
5 2 2 
5 2 2 

10 4 4 
6 2 6' 

30 13 1 
16 7 9 

1 9 4 
4 1 8 

23 10 1 
2 9 9 
7 3 1 
8 3 5 
3 1 3 

15 6 6 

l í .6 1 
12 5 3 
20 8 8 

9 3 9' 
3 1 3 
9 3 9 
i 1 8 

39 17 1 
7 3 1 
1 » 4 
6 2 6 

i 1 8 
2 9 9 
4 1 8 
9 3 9 
8 3 5 
1 » 4 
6 2 6 
3 í 3 
3 1 3 
3 1 3 
i 1 8 
3 1 3 
9 9 9 

6 2 6 
9 9 • 4 1 8 
2 > 9 
2 9 9> 
6 2 6 
8 3 5* 
l 9 4 
9 9 9 
3 1 3 
3 1 3 
3 1 3 
1 9 4 
4 1 8 
1 4 
1 9 4 
2 o 9 
2 9 9 
4 1 8 
1 9 4 
3 1 3 
5 2 2 
2 » 9 
i 1 8 
3 1 3 
2 • 9 
1 9 4 
2 9 9 

¿ II 
3 1 
1 9 4 
2 » 9 
4 1 8 
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Enterada la Comisión, acordó apro

b a r dicho reparto, señalar para el* sorteo 
de décimas el lunes 29 del corriente, á 
las doce de la mañana, y una vez conoci
do el resultado, publicar el cupo definiti
vo en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, sé levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Domingo Peña Villarejo.= 
J£l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Enero de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L 8 R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asistieron: 
Mejía. — Cemborain España.—Ara-

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

riada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad para que el 
martes próximo 30 del corriente sea pre
sentado ante esta Comisión el mozo José 
Tejer iuay Delgado, núm. 104 de dicho 
distrito en el reemplazo de 1582, que se
gún comunicación del Superintendente 
de las minas de Almadén ha dejado de 
prestar servicio en las mismas, y con 
arreglo al art . 90 de la ley debe ser des
tinado al Ejército activo. 

Que no há lugar á lo que se interesa 
por los Alcaldes de Vicálvaro y Arganda 
del Rey respecto á que se tenga en cuen
ta para el reparto del cupo la baja en sus 
respectivos alistamientos de los mozos 
Eugenio Martínez Moya y Lutgardo Ló
pez del Toro, por haber resultado que 
corresponden con mejor derecho al alis
tamiento de otros pueblos, toda vez que 
han acudido después de señalado por la 
Superioridad el cupo que corresponde á 
esta provincia con arreglo al número de 
mozos sorteados en 31 de Diciembre úl
timo. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia tras
ladando la Real órden-circular del Minis
terio de la Gobernación fecha 23 del cor
riente, disponiendo que desde el 9 al 28 
de Febrero próximo sean entregados en 
caja los mozos del actual reemplazo; y 
aprobar la circular que por esta Comisión 
se dirige á los pueblos de la provincia 
dictando reglas para el mejor cumpli
miento do este servicio. 

Manifestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, contestando á su 
oficio de 22 del corriente, que la Comi
sión, teniendo en cuenta las razones ex
puestas en su comnnicaciou y lo dispues
to en el art . 119 dé la ley de Reemplazos, 
se halla resuelta á no dar ingreso en esta 
Caja de recluta á ningún mozo de otras 
provincias que tenga excepción que ale
gar, y por lo tanto sólo ingresarán los 
soldados para activo y reclutas disponi
bles que no aleguen excepción; á cuyo 
efecto se fijará en el local donde se veri
fique la recepción de mozos un cuadro 
con las reglas á que han de sujetarse los 
de otras provincias que deseen ingresar 
en la Caja de Madrid. 

Celebrar ses ión para resolver a lgunas 
incidencias de quintas el martes 30 del 
corriente, á la una de la tarde. 

Asimismo se acordó informar al se
ñor Gobernador lo siguiente: 

Que proced: aprobar definitivamente 
las cuentas municipales de Navalagame-
11a y Navalcarnero, correspondientes la 
primera al año económico de 1870-71 y 
la segunda al de 1872 á 73. 

Que procede aprobar asimismo las de 
Navalcarnero, relativas al aiio de 1871 á 
72, ordenando al Alcalde que dé cuenta 
del resultado del expediente de apremio 
seguido contra D. Simón González: quo 
exija de los cuentadantes de años ante
riores las 69(5'GO pesetas satisfechas á ya-
fies comisionados do apremio; y debien
do dirigir órdeu á la Secciou ¿ 9 Fomento 
del Gobierno para que por la misma se 
paseenmunicacion a l a Caja de Depósitos 
• fiado que devuelva al Ayuntamiento 
las loU pesetas consignadas á responder 
de los aprovechamientos forestales de 
•W'l á 72. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión .=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.= El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Torrelaguna ha quedado vacante la 
plaza de Médico forense, la cual ha de 
proveerse por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con arreglo al decreto de 13 de 
Mavo de 1862, Real orden de 12 de Junio 
de Í863 y orden de 14 de Mayo de 1872. 

Lo que se anuncia de orden del Ilus-
t r i s imoSr . Presidente de esta Audiencia 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes con arreglo al artículo del mis
mo decreto en el referido Juzgado de 
Torrelaguna en el término de 15 días, á 
contar del en que se publique este anun
cio en la Gacela. 

Madrid 25 de Enero de 1883.=Se-
gundo de la Hoz. 

Ayuntamientos. 
AIndr id . 

Este Excmo. Ayuutamiwito ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de sanguijuelas á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
que se apruebe la subasta y terminará 
el 31 de Diciembre de 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
mes próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todo9 los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883. = E l Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor 
dado sacar por tercera ve/, á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédi
cos á las Casas de Socorro de esta capi
tal, cuvo servicio comenzará á regir 
desdo el siguiente día en que so apruebe 
la subasta y terminará el 31 de Diciem
bre de 1883! 

La subasta tendrá lugar el día 8 del 
mes próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=El Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro d« leche (le burras, cabras y vacas á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzara á regir desde el día 
siguiente en que se apruebe la subasta 
y terminará el 31 de Diciembre de 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
mes próximo, á la uua y media de la tar
de, en la sala de remates de la tercera Ca
sa Consistorial, calle Imperial, núm. 10; 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativo* á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 du Enero de 1883.=E1 Se-
Sretario, Enrique Fernandez. 

de San Bernardino, situados en la ciudad 
de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
que se apruebe la subasta y terminará 
el 31 de Diciembre de 1883. 

La subasta, que se verificará el dia 8 
del mes próximo, á la una 3- media de la 
tarde, será doble, teniendo lugar una en 
la tercera Casa Consistorial, calle Impe
rial, núm. 10, y la otra en las oficinas 
del segundo Asilo, establecido en la men
cionada ciudad de Alcalá. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaría de este 
Municipio, y en la oficina del citado es
tablecimiento, todos los días no feriados 
que medien hasta del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883 .=El Se
cretario, Enrique Fernandez. 

ftarganta. 
D. Felipe Carretei-o, Alcalde consti

tucional de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que el repartimiento for

mado por la Jun ta para cubrir el déficit del 
cupode consumos se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos los 
dias no feriados. 

Lo que se anuncia al público para que 
el quegustepueda verlo, examinarlo y ha
cer las reclamaciones que considere opor
tunas. 

Garganta y Enero 26 de 1883.=E1 
Alcalde, Felipe Carretero. 

Proviiteaéías judiciales. 
JUZGADOS 1>F. PRIMARA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Nasedo Bctmoneg, de 
ofici > sombrerero, cuyos demás antece
dentes y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en e3te Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le 
resultan cu la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve- , 
rificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos del poder judicial, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), procedan á la busca y captu
ra del Manuel Nasedo Betmoneg, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado en 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 
1883.=Scbastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Fscribano. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado por tercera ve'z sacar a pública su- | 
basta el sumiuistro de pan á los Asilos ' 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan González Tor-
ralva, natural de esta Corte, de 18 años 
de edad, soltero, jornalero, y que habitó 
en compañía de sus padres Antonio y 
Castora en la plaza de Chamberí, núme
ro 11, cuarto bajo; sus señas personales 
son: de estatura alta, color moreno, ojos y 
pelo castaño, nariz y boca regular; y á 
Antonio Arias González, natural de Pla
nadora, provincia de Oviedo, hijo de Ra
món y de Andrea, de 17 años de edad, 
soltero, vecino do esta Corte, que habitó 
en la calle de Zurbarán, núm. 7, cuarto 
bajo; sus señas personales son: estatura 
recular , color moreno, ojos y pelo casta
ño, nariz y boca regular; cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de 15 días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción en los periódicos oficiales de la pro
vincia de la presente requisitoria, compa

rezcan ante este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á responder á los cargos 
que les resultan en causa criminal que 
se instruye por el delito de escándalo y 
engaños: apercibiéndoles que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á Jos indivi
duos de la policía judicial y Guardia civil 
que procedan á la busca, captura v con
ducción por tránsitos de justicia á la cár
cel de hombres de esta villa de los pro
cesados Juan González Torralva y Anto
nio Arias González, en donde los pondrán 
á disposición de este Juzgado y le darán 
conocimiento. 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1883.=E1 Juez, Sebastian Carrasco.= 
Por su mandado, Javier de Burgos. 

ISucnnvIsta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista se cita y llama á un hombre de 
estatura alta, rubio, sin bigote ni barba, 
de unos veintitantos años de edad, que 
en los primeros días de Diciembre último 
vendió un reloj remontuar d§ plata en la 
taberna de la calle de la Magdalena, nú
mero 2, en precio de ocho duros, á fin de 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 25 de Enero de 1883.= 
V." B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Matías 
Aranda. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolaguirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Juan Mo-
reil. con el fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el referido 
.Ur/gado, sito en la casa llamada de los 
• anonigOSj plaza de las Salesas, núm. 3 , 
á prestar declaración en causa que se 
instruve por el delito de tentativa de es
tafa. 

Madrid 17 Enero de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Ayl lon.=E1 actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Congreso. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Cor'e. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José Pérez Sel vos, natural de esta 
Corte, hijo de Vicente y de Rosa, aquél 
difunto, de 19 años de edad, soltero, ven
dedor de periódicos, que habitó en la calle 
de Ercilla, núm. 11, principal, y cu
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, con una nube en 
el izquierdo, color descolorido, y viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
claro, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 días se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa. 

Y en su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado ó á la cárcel de Villa á mi dis
posición de expresado sujeto. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1883.=Mariano Fonseca .=Por su man
dado, Antolin Valdés. 

Hospicio. 

D. José Llano y Alvarcz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Luis Morales Bilbao, Ca
pitán de infantería, y á D. Manuel Nu-
üez Matute, Teniente retirsdo, que ha 
pertenecido al Cuerpo de Inválidos, enya 
demás filiación y paradero actual se ig
nora, para que en término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en can
sa criminal que contra los mismos y 
otros se sigue por adulterio: bajo aoereí-
miento que de no verificarlo se les decía-
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ra ra rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Kncro de 1883.=José 
L l a n o . = E l actuario, Francisco de Lan
zas. 

dictadas E n virtud de providencias 
Con esta fevcha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en juicio de abintestato de Don 
Joaquín Carretero y Caamaño, hijo de 
D. Santiago y Doña Antonia, natural y 
vecino que fué de esta Corte, en la que 
falleció, á los 55 años, eu 3 de Junio de 
1881, se cita y llama por segunda y úl
tima vez á los que se crean con derecho 
á la herencia de dicho finado para que 
en el preciso término de 20 días lo deduz
can en dicho Juzgado con I09 documen
tos correspondientes; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y que hasta la fecha no 
se ha presentado más que D. Raimundo 
Carretero" y Romo, vecino de la villa de 
Alvarez, que dice ser uno de los parien
tes más próximos del causante. 

Madrid 27 Enero de 1883.=V. Ü B . °= 
Llano. = El actuario , Francisco de 
Lanzas. • 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte con fecha 
25 del actual en la causa que so instruye 
por lesiones á Braulio Gómez González, 
se c i u por medio de la presente á Ra
món N., Santos N., el apodado Requeso-
nero y el hermano de Pablo el Camarone
ro, cuyas demás circunstancias y c:is;i en 
que habitan en esta capital se ignoran, 
porque todos son revendedores ambulan
tes de camarones y verduras, para que en 
el termino de nuevedías, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta cé lu
la en los periódicos oficiales, comparezcan 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado , 
sito en rl Palacio de Justicia, á prestar 
declaración á tenor del hecho que se per
sigue; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Huero de 1883.=El ac- i 
tnario, Francisco Cabrero de Frutos. 

_ — — i 

D Andrés Calleja v Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 3.° del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Higinio Alonso Regidor, 
hijo de Santiago y Luisa, natural de 
Fuente Cambrón (Soria), de 31 años de 
edad, viudo, jornalero, que ha tenido su 
último domicilio conocido en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso t irraiuo de 30 días 
comparezca personalmente eu este Juz
gado ó en la cárcel de hombres de esta 
Corte á ampliar su declaración y respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él se sigue en 
el mismo por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de dos ca
jetillas de tabaco y un librillo de papel 
de fumar, cometido el dia 18 de Noviem
bre último: bajo apercibimiento de que si 
no se presenta 6e le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar . 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades del Rei
no, y en el rato propio mando á todo3 los 
individuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Higinio Alonso Regi
dor, cuyas señas son: bajo de estatura, 
ojos y pelo negros, color pálido y barba 
poblada, remitiéndole en caso de ser ha
bido á la expresada cárcel de Villa á mi 
disposición; pues asi lo he acordado en 
dicna causa. 

Madrid 22 de Enero de 1883.=Andrés 
Callejo.= Por mandado de su señoría. 
Licenciado Ángel González de Cordavias! 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Matilde Dodero Encina, casada, 
de 36 años de edad, estatura alta, pelo 

negro, color moreno, ojos negros; visto 
traje ordiuario de percal y pañuelo de 
merino negro; para que en término de 
ocho días se presente en la cárcel de 
mujeres de esta Corte para extinguir la 
pena impuesta á la misma en causa por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Ruego y eucargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Matilde 
Dodero, que se dice haber vivido eu la 
calle del Ave-María, núm. 10, dejándola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=An-
drés Calleja .=Por man lado de su seño
ría, José Ortiz. 

Latina. 
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 
instaucia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un sujeto llamado Pepe, 
que se dice vive en la calle de Cabestre
ros, núm. 13, y es de estatura alta, ojos 
llorosos, pelo castaño claro, color more
no, delgado de cara, bigote castaño, que 
representa tener unos 25 años, el cual 
parece ser sustrajo en la noche del 7 del 
actual una capa color castaño oscuro 
completa, en buen uso, con embozos ne
gros y contraembozos á cuadro* encar
nados y azu'.es, siendo su valor el do unos 
siete duros, de la tertulia del café nuevo 
de San Milíau, de la propiedad de Juan 
Rodríguez Sánchez, ignorándose las cir
cunstancias personales y actual paradero 
del Pepe, para que en*el término de 10 
días se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargo * 
que resultan contra él en la causa que por 
dicho hecho se le sigue; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar y será declarado re
belde. 

Al propio tiempo, en uombrede S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. I). G."), les en
cargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan ú la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do le dejen detenido eu la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 24 da Enero de 
1883.=Manuel Marañon.=Por su man
dado, Severiano de Diego. 

Concuerda lo inserto con la requisito
ria original que aparece unida en la causa 
de su razón, á que me remito caso 
necesario. 

Y para que conste v remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la inserción en el BOLETÍN 
OFICUL d i la misma, expido el presente 
que firmo en Madrid á 24 de Enero de 
1883.=Severiano de Diego. 

natural de Tordesillas, provincia deValla-
dolid, hija de Francisco y Manuela, que 
habitaba en la calle del Ventorrillo, nú
mero S, cuarto bajo, la cual es de estatu
ra alta, pelo castaño, ojos az.ile3, y viste 
pañuelo mantón color negro á cuadros, 
toquilla encarnada, falda de lana gris y 
delantal á cuadros negros de percal: y 
Gabriela Campos Bermudez, de 35 años 
de edad, soltera, de profesión sus labores, 
natural de Casal de Escalona, provincia 
de Toledo, hija de León y de Lucía, que 
habitaba en el Pa?eo de Embajadores, 
numero 11, piso segundo, la cual es de 
estatura regular , cara regular , nariz 
larga, ojos pardos, pelo negro, y viste 
pañuelo fondo blanco con ramos á la ca
neza, otro al cuello con rayas encarna
das y azules, pañuelo mantón negro, fal
da de percal á cuadritos, gabán negro 
largo y zapatos de lona; á fin de que 
dentro del término de 10 días se presen
ten en este Juzgado para la práctica de 
un requerimiento acordado en la causa 
que contra las mismas se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se las declarará rebeldes y con
tumaces. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dichas su 
jetas, las detengan y conduzcan á la cár
cel de mujeres de esta Corte á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Enero de 
1883.=Manuel Marañon.=Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

yas señas son: estatura regular, en bue
nas carnes, color moreno, ojos negros, 
pelo idem, cara larga, y viste chaleco, 
pantalón y cazadora de paño, gorra y 
oorcequíes. 

Madrid 8 de Enero de 1883.=Jose* 
González Cabeza .=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Colmenar Vie jo . 
D. Federico Montoya y Montoya,. 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de autos eje
cutivos que se siguen á instancia de Ma
riano Perea Morcillo contra Ángel Mauro 
sobre pago de 4.360 rs . de principal, 
réditos y costas, se sacan de nuevo á pú
blica subasta con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación que se expresará, los inmue
bles siguientes: 

Pése las . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de pririiera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal, dictada á mi testimonio, en causa 
criminal que se instruye en averiguación 
de las causas que produjeron la muerte 
de Aquilino Alonso Magan, hijo de Ge
naro y de Sabina, do estado viudo, de 75 
año3 de edad, de oficio jornalero, natural 
del pueblo del Viso, en la proviuciade To 
ledo, y vecino que fué de esta Corte con 
domicilio en la Ronda de Segovia, núme 
ro 4, piso bajo, por medio del presente 
edicto se ofrece la referida causa á I03 
parientes más próximos del finado, á fiu 
de que dentro del término de tercero día 
comparezcan en la audiencia del expre 
sado Juzgado á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1883.= 
V.° B . °=Marañou .=Juan Joaquín J i 
ménez. 

D. Manuel Marañou y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interinó de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez Gar
cía, de 29 años de edad, viuda, trapera, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é ¡uterino do primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Cor
te, distada á mi testimonio en causa cri
minal que se instruye en averiguación de 
las causas que produjeron la muerte de 
Josefa Bermudez, de oficio cigarrera, que 
habitó eu la calle del Rosario, núm. 2t>, 
cuarto en el patio, cuyas demás circuns
tancias no constan, por medio del presente 
edicto se ofrece la referida causa á lo 
parientes más próximos de la tinada, á 
fin de que dentro del término de tres 
días comparezcan en la audiencia del 
expresado Juzgado á manifestar si quie
ren ó no mostrarse parte en dicha causa; 
bajo apercibimiento do que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Enero de 1883.= 
V.° B . ° = M a r a ñ o n . = J u a n Joaquín J i 
ménez. 

Palacio . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refrendada por el ac
tuario que suscribe, se cita y llama á 
D. Rafael Echevarría y Polanero, para 
que dentro del térmiuo de cinco días 
comparezca eu dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 25 Enero de 1>K3. = \ V B . °= 
T o d a . = E l actuario, Victoriauo Pereda. 

Universidad. 
D. José González Cabeza, Juez de pri

mera instancia del distrito de la un i 
versidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ignacio Rodas Medina ó Ignacio López 
Mediua, hijo de Ángel y de Agapita, na
tural de Fresno el Viejo, partido de Xa-
vas del Rey, soltero, dependiente de co
mercio, de unos 14 años de edad, para 

3ue en el término de ocho días, contados 
esde la publicación de esta requisitoria 

en la Gaceta oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar declara
ción en causa que se le sigue por hurto 
de 500 pesetas á Romualdo Cerezo; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo será 
declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas fa3 Auto
ridades, así civiles como militares, practi
quen eficaces diligeucias para la ñusca, 
captura y prisión del indicado sujeto Ig
nacio López ó Ignacio Rodas Medina, cu-

Una tierra abierta, de labor, en j u 
risdicción de Chozas y sitio lla
mado el Campo ó Campillo, de 
ocupar dos fanegas y dos cele
mines, que linda Saliente tierra 
de Julián Burgueño, Mediodía 
huerto de este interesado y de 
su hermana Casimira, Ponien
te cerro de D Ramón Sánchez 
Merino y Norte con finca de 
Casimira Maure: tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. . 750 

Otra tierra en la misma jurisdic
ción, al punto titulado Longue
ra y Rincón de los Linares, do 
caber seis fanegas; linda al Sa
liente y Poniente con fincas de 
Donato Palomino, Mediodía 
prado de Ruiino Mauro y Norte 
con tierra de Casimira Maure; 
tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas. . . . . . . . . 1.250 

Otra tierra en la misma jurisdic
ción y sitio de la Fuentezuela 
de los Llanos . de ocupar ocho 
fanegas y cuatro celemines, qae 
linda al Saliente y Mediodía ca
mino de Miradores, Poniente 
tierra de Rufino Maure y Nor
te con tierra de herederos de 
Román Sauz; tasada en qui
nientas pesetas 500 

Otra al sitio del Campo, en el 
mismo término, de ocupar t res 
fanegas, que linda al Saliente 
con tierra de J ulian Burgueño, 
Mediodía suerte de Casimira 
Maure, Poniente cerro de Don 
Ramón Sánchez Merino y Nor
te con finca de Cándido "Santa 
Marina; tasada en mil pesetas. 1.000 

Un prado titulado el Arroyo, en 
dicho término, de ocupar una 
faneca, que linda al Saliente 
calleja de los Borrachos, Me
diodía finca de Rufino Maure, 
Poniente con el rio que baja 
del pueblo y Norte con huerto 
y prado Nogal; tasada en «ÍUÍ-
nientas pesetas 

Y una casa en la calle del Pau
lar del pueblo de Chozas, se
ñalada con el número 3, que 
linda por la derecha con otra 
de Lucio Robledo, izquierda 
otra de este caudal y espalda 
con corral de otras de*la misma 
casa; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas 750 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 15 de Febrero próximo, á las once de 
su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtiéudose que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte, sin tener 
derecho á exigir otros, ni se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación rebajado de ésta el 
¿5 por 100 de la misma, y que para tomar 
parte en la subasta habrá ae consignarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á hacer pos* 
tura . 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Ene
ro de 1883.=Federico Montoya.=E1 i''3* 
cribano, Bouifacio Quintaua. 

I 
MACHIO, I b b J . — Imprenta del Hospic io . 


